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Se halla vacante en la Universi- 
ai de Santiago la cátedra de Me

dicina legal y Toxicología, que ha 
e proveerse por concurso de trasla- 
o, conforme a lo dispuesto en el 

Real decreto de 30 de abril de 1915 
r Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual 
a *a vac»nte, y los Auxiliares que 
tengan legalmente reconocido este 
derecho,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servidos, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del
úablecimiento donde sirven, pre

samente dentro del plazo impro-
°gable de veinte dias, a contar

6 la publicación de este anun- 
010 en la Gaceta de Madrid.

Lste anuncio se publicará en los 
e wes Oficiales de las provincias 

¡’rt í,1116^0 de edictos en todos los 
Placimientos públicos de nse- 

‘• •-tel. K.„i6„; lo oaal Mld. 

D .. ^U6 *as Autoridades res-
que ,Vas Apongan que asi se verifi- 
)re 6a 6 7 lue=° sm más aviso que el

7 de julio de l920—El 
b86eretario, Peña Ramiro.

(De la Gaceta núm. 194.)

Uuaüo. . . . . . . . . . . . . . . .  25 Ptas

Seis meses.... . . . . . . . . . . . .  13 *

Tres id.......... - 7 »

Pago adelantado.

La» leyes-obligarán en ir-. peno mi la Islas i-dyacenro^, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peniiL.u’ar, ;¡ ios 2o dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga- ion el 'ia en ¡ue termine la inserción de la lo-, n 
la Gaceta.—(Art. 1 “ del Código c di) = Inmediatamente que los Sn.s. Alc&ld - y 
Secretarios reciban este Boletín dispon irán que se fije un ejemplar en el sir- de 
costumbre, donde permanecerá hada ei ecib del número siguiente. -Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más er trecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionado ordenadamente - ara su encuadernación, oue de’r. rá 
verificarse al final de cada año.

fKDICTOS DK PASO Y ANON OIOS Dk INTERES PARTICULAR, Á 01 ó UáNTA CÉNTIMOS LINKM

Si.'SCKil*CiüN Pina lA i AlíiAL

Un año,......... * 22*50 pial.
Seis meses.......... 12 r.
Tres id.............. . 6‘50 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oflcial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S, M. Ja Reina Doña Vic

toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
e Asturias e Infantes y demás per

sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

IliMEIO DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES

(De la Gaceta núm. 207.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelo
na, la plaza de Profesor numerario 
de la asignatura de Estereotomía, 
Construcción y Arquitectura indus
trial, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 de 
agosto de 1907 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores numerarios de las demás 
Escuelas qué tengan el titulo admi
nistrativo y el profesional que les 

' corresponda.
Los aspirantes elevarán sus soli

citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y-con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 2 de julio de 1920.=El 
Subsecretario, Peña Ramiro.

GoBlerno civil.
(De la Gaceta núm. 198)

Registro número 2974.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.” Que por D. Pe

dro Martínez Villanueva, vecino de 
Pradoluengo, según cédula personal 
número 624, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las doce horas, del dia 14 del co
rriente, una solicitud de registro de 
62 pertenencias, para la mina titula
da Asunción, de mineral de hierro, 

sita en Ezquerra, en el paraje llama
do Peña Grande y la Dehesa, térmi
no municipal de Villagalijo, lindan
do por S. y O. con la carretera de 
Pradoluengo a Belorado, con arre
glo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el vértice del ángulo S. de la mina 
Ezquerra, número 2549 o sea la es 
taca cuatro y desde él se medirán 
100 metros al E. y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta 400 al S. la 
segunda; 800 al E la tercera; 1000 
al N. la cuarta; 500 al O. la quinta; 
600 al S. la sexta, y con 300 al O. se 
llegará a la primera estaca y queda
rá cerrado el perimetro de las perte
nencias solicitadas.

2? Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de arriba indicado, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 20 de julio de 1920.
Román García Novoa.

Obras públicas.

A los efectos del artículo 37 de la 
ley vigente de Expropiación forzo
sa y 61 de su Reglamento, se anun
cia al público que el dia 30 del co
rriente, tendrá lugar en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de Itero 
del Castillo, el pago de los terrenos 
ocupados con las obras para la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Tardajos a Itero de la 
Vega, sección de Castrillo-Mataju- 
dios a Itero de la Vega.

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente 
deberán presentarse en dicha Alcal

día, con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 22 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Aprovechamiento de aguas.

D. Saturnino Guinea y Manzana
res, vecino de Quintana Martin-Ga- 
lindez, solicita el aprovechamiento 
de 125 litros de agua por segundo 
del rio Purón y manantial del Ba- 
rrañal, en el pueblo de Herrán, al 
término de Mojón de la Cuesta, 
Ayuntamiento de Valle de Tobalina, 
con destino a la producción d-e ener
gía eléctrica como alumbrado y fuer
za motriz, presentando a este efec
to el correspondiente proyecto, cu
yos datos esenciales se detallan a 
continuación, pidiendo para su eje
cución la servidumbre forzosa de 
acueducto.

Desde la coronación de la presa, 
sita en el término de Mojón de la 
Cuesta, junto a una piedra de gran
des dimensiones que hay en la mar
gen derecha del rio, hasta el punto 
de desagüe, 60 metros aguas abajo 
del Puentealto, en la revuelta del 
recodo, hay un desnivel de 26*50 
metros, que con la pérdida del canal 
y tubería, queda un salto útil de 
25 metros.

La presa, de seis metros de longi
tud y 0'80 de altura sobre el lecho 
del rio, se construirá de maniposte
ría y hormigón, empotrando sus ex
tremos en dos muros aletas en te
rrenos de dominio público y asenta
da en roca al descubierto con una 
compuerta de limpieza de fondo y 
otra de toma de agua.

El canal de derivación arranca de 
la citada compuerta y márgen iz
quierda del rio, cruzando inferior- 
mente el camino de la Cuesta por 
una tajea, y con un desarrollo de 
162*50 metros, llega al manantial 
del Barrañal, recogiendo sus aguas 
a 25 metros aguas abajo de su na
cimiento sin hacer obras de impor
tancia por ser su caudal constante,



&umenfan(3o tan solo proporcional
mente lás dimensiones del oanal que 
continua su recorrido en 115 metros 
lo mismo que el anterior en terreno 
fácilmente desmontable para la caja; 
sus últimos 70 metros son sobre 
roca dura, y que sin necesidad de 
túneles llega al depósito emplazado 
en la misma roca.

Todo el recorrido del canal se 
desarrolla en terrenos de dominio 
público, de D, Cirilo Vesga, vecino 
de Herrán y terrenos incultos de la 
Junta del Monte del mismo Herrán

De este depósito arranca la tube
ría de 60 metros de largo por 0*40 
de diametro interior, de cemento 
armado y desciende uniformemente 
en linea recta apoyándose en roca 
su mitad y la otra en terreno firme 
preparado con este fin (de la Junta 
del Monte) penetrando en el edificio 
construido para la maquinaria, don
de se instalara una turbina sistema 
Francis, regresando sus aguas al rio 
integramente.

La superficie ocupada por la casa 
de máquinas será un rectángulo de 
cinco y siete metros de lados, con 
las cimentaciones necesarias para la 
turbina generatriz y salida de aguas, 
haciendo su asiento en terreno de 
dominio público, así como su cami
no de acceso por una rampa de 75 
metros de longitud desde el camino 
de Herrán a Ribera.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones 
que estimen procedentes contra la 
concesión que se solicita en él plazo 
de treinta dias, a contar desde el 
dia siguiente de la fecha de este 
periódico oficial, durante cuyo plazo 
estará el proyecto de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas, para 
que pueda ser examinado por el pú
blico en las horas hábiles de oficina.

Burgos 22 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

D. León Hierro Fernández, ha 
presentado el proyecto correspon
diente al anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia 22 de ma
yo ultimo, solicitando derivar del 
arroyo La Llana de Valdelágua, en 
término de San Llórente, Ayunta
miento de Junta de Rio de Losa, 
20 litros de agua por segundo con 
destino a la producción de energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza 
motriz, cuyos datos esenciales se 
detallan a continuación, pidiendo 
para su ejecución la servidumbre 
forzosa de acueducto.

La presa, de nueve metros de 
longitud y dos de altura, será de 
mamposteria hidráulica e irá por 
ambos extremos empotrada en la 
roca y en ella apoyará su base, en 
caja abierta de 0*20 metros deUl- 
tura,

lado derecho de la presa 
¡ arrancará el canal de conducción 
¡ que, inmediatamente a su arranque, 

tendrá un aliviadero de superficie, a 
fin de en todo momento regular la 
conducción del agua.

El canal se desai rollará por una 
ladera rocosa de fuerte pendiente 
transversal y ligero movimiento lon
gitudinal en una distancia de 583 
metros, proyectándose un depósito 
regulador a continuación del canal, 
y del cual arrancará la tubería for
zada con una longitud de 229*90 
metros que conducirá el agua a la 
casa de máquinas donde se instala
rá una turbina sistema Francis de 
eje horizontal que devolverá el agua 
al cauce del arroyo íntegramente 
por intermedio del canal de desagüe 
de 10 metros de longitud.

La diferencia de nivel entre la 
coronación de la presa y el canal 
de desagüe, es de 79*56 metros, al 
que habrá que descontar la pérdida 
por pendiente del canal y la de 
carga de la tubería forzada, quedan
do en consecuencia un desnivel útil 
de 76*20 metros.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la con
cesión que se solicita en el plazo de 
treinta dias, a contar desde el dia 
siguiente de la fecha de este perió
dico oficial, durante cuyo plazo está 
el proyecto de manifiesto en la Je
fatura de Obras públicas, para que 
pueda ser examinado por el público 
en las horas hábiles de oficina.

Burgos 22 de julio de 1920.

EL GOBERNADOR,

Román García Novoa 

Comisión Provincial 

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Quintanaélez el oportuno ex
pediente, en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 16 de mayo 
último, y como se^ún lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 

que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ey previene, a más repartir entre 
os demás pueblos de la provincia 

en el siguiente año, se publica el 
bresente anuncio en el Boletín Ofi

cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad lo que se les efrezca y 
barezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 20 de julio de 192O.=E1 
Vicepresidente, Mariano Olmos.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
Patentes de Médicos. —Año de 1980-81

Relación , de los Médicos de esta provincia que han obtenido nat 
para el ejercicio de su profesión en el año económico de 1920-21 v 
publica en el Boletín Oficial a los efectos de lo dispuesto en el art X? 
Real decreto de 13 de agosto de 1894. ' del
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Adrada de Haza.................
Aguilera (La).......................

Alfoz de Bricia.....................
Arija.......................................

Alfoz de Santa Gadea.........
Anguix..........................
Aranda de Duero..................
Idem....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Arauzo de Miel......................

. Arcos de la Llana.................
• Arenillas de Riopisuerga,. . 
. Bahabón de Esgueva.........
■ Barbadillo de Herreros.. 
. Barbadillo del Mercado, 

Barbadillo del Pez..........
Barrios de Bureba.............
Belorado...............................
Idem....................................
Berlangas.............................
Briviesca...............................
Idem.....................................
Idem.......................................
Buniel...................................
Busto de Bureba...........
Cabañes de Esgueva,.........
(labia............................... , t,
Caleruega............................
Cardeñadijo..........................
Castrillo de la Reina.........
Castrillo de la Vega..........
Castrillo del Val.................
Castrillo de Murcia.............
Castrogeriz.!........................
Idem................................
Cerezo de Riotirón. ..........
Ciadoncha..............................
Cilleruelo de abajo...............
Ciruelos de Cervera.............
Cogollos...............................
Condado de Treviño............
Idem.........................................
Coruña del Conde.................
Covarrubias.................
Idem , ..........................
Cubo de Bureba., .........
Escalada .. ..........................
Espinosa de los Monteros.. 
Idem..............................
Estépar...................................
Fresneda de la Sñrra..........
Fresneña.................................
Frías,, . ................................
Fuentelcésped.....................
Fuentemolinos......................
Fuentenebro..........................
Fuentespina .. ....................
Gumiel de Hizán.................
Idem.........................................
Gumiel del Mercado............
Guzmán..................................
Hontomin....................  ,.
Hontoria del Pinar..............
Hontoria de Valdearados... 
La Horra. ................ ............
Hoyales...................................
Huérmeces..............................
Huerta dt Rey.....................
Idem ..........................
Humada..................................
Ibeas de Juarros...................
Ibrillos....................................
Iglesias....................................
Isar...........................................
Itero del Castillo...................
Junta de la Cerca.................
Quincoces....................  ,,,.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Modesto Martín..........................
Francisco Nieto..........................
Antonio Gutiérrez....................
Fidel Hoyos Merino.................
Carlos Martínez . . ..................
ürsicino Sáiz Ruiz...................
Epifanio Martínez....................
Pedro Miranda..........................
Manuel Alba...............................
Tomás Arranz Sáez de León,, 
Felipe Franco García,. . 
Julián Diez Fernández,.

13 Juan Manuel González .
14 Gregorio Calzada...........

> José del Alamo Tejada, 
i Emeterio Acinas.............
Fermín Vicario Diez. .. 

I Aurelio Sáiz....................
1 Sebastián D. Blanco,,. . ,
1 Miguel Iñiguez..............
Aurelio Martín Cañas.. . , 
Ildefonso Diez...................
Adolfo Valdivielso...........
Antonio Villanueva.........
Nicolás Porres Alameda.. 
Celestino Rubiera.............
Miguel González...............
Faustino Rodríguez.........
Eutimio Casado.................
Podro Valcárcel...............
Flavio España...................
Miguel Díaz Calderón... 
Gaudencio Peralta...........
Fidel Fernández...............
Desiderio Francés.............
José González Nebreda.. 
Mariano González..........
Arturo Frías......... ..........
Luis übage Arizmendi.., 
Modesto Herrera........ 
Manuel Rivas...................

i José Maria Fernández... . 
! Celerino-Martínez.. . .. .
Tomás Casas  

> Edelmiro Blanco...............
i Luis Sanz López...............
Cándido Fernández....’ 

l Julián Gallo Vicario........
1 Manuel Gutiérrez. .’
Celestino Marañón.... .’. 
Manuel Zamora Angulo.. 
Juan Ojeda........................
Juan Martín Vítor is........
Tomás de Miguel........... ' /
Miguel Martínez............
Antolín Caballero..........
Alvaro Fernández...............
Rafael E. Miguel.......... ,
José de Miguel García... 
Félix de la Plaza.................
Tomás Moral.................",
Alfonso González Calzada. 
Jerónimo del Val...............
Victor Benito Ayllón.... i 
Félix Alegre Mata.............
José Murga Escolar.........
Fernando Leonato.
Adrián López................... ’ ’
Euprinio Gallo................... ‘
Elíseo Navarro....................
Francisco Revuelta.............
Román Carazo Tamayo.. . 
José Maria Bengoa.............
Isaac Bueno Guerra...........
Federico Alonso Burgos 
Elias López Abad...............
José Fernández...................
Eduardo Prado...............

1
1
1
1
1
1
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9.*

10* 9.*

9.*

10.* 10.*

8.*
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5.*6.*

9.*

10.*

9.'

10.*

Ra-

9.*

10.*

1.*
5.*

8.*
10.*

Arnáiz Sancho (Felipe), hijo de 
• Feliciano y de Francisca, natural de 
Villamayor de los Montes, Ayunta
miento de id., provincia de Burgos, 
de estado soltero, jornalero, de 22 
años de edad, domiciliado aotual-

en el término de 30 dias ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 44, D. José Bringas de la 
Bodega, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 10 de julio de 1920,=El 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

17.3
174
175
176

Villagonzalo-Pedernales... . 
Villahizán de Treviño..........
Villahoz..................................
ViUalba de Duero.................
Villalmanzo............................
Villanueva de Gumiel.........
Villarcayo...............................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Vil Lasilos.................................
Víilavedón  
Villaverde-Mogina...............
Villaveta.................................
Villegas...................................
Villangómez...........................
Vülovela de Esgueva...........
Yudego y Villandiego.........
Zizuar.....................................
Sasamón..................................
I lem.........................................
Quintanilla Somuñó............

hieva-Cardiel.......................
Valle de Valdelucio.............
Quin tañar de la Sierra........

’anioosa..................................
Miranda de Ebro...................
Villegas...................................
Quintanapalla........................
Burgos....................................
Idem.........................................
Idem........................................
Idem.........................................
Idem........................................ -
Idem.........................................
Idem........................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.....................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.............................  • ■
Idem............................  ..
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem................................  . . .
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem..............................  .. .
Idem.......................................
Idem.......................................

10;

178 
179 
180 
181
18- 2 
183
184 
185 
186 
18? 
18b 
189
19u 
191
19- 2 
193 
194 
195
196 
197 
19- 
199 
200

Burgos 12 de julio de 1920,=El Administrador de Contribuciones, 
món Barreiro Garcia.=V.° B.°r=El Delegad) de Hacienda, Chápuli.

Pedro Alvarez Vázquez..........
Hermenegildo Caballero.........
Antonio García López.............
Román Rueda............................
Vietor Hernando .....
Ambrosio Fernández................
Damián Sainz...........  .
Gregorio Pérez Rodríguez... 
Jesús de Valdivielso...............
Liuib Collado  
Pedro Aragües  
Julio Solana González.............
Cipriano Dulanto  
Ezequiel Rubio..........................
Xntonio Ortega............................
José Castillo...............................
Gregorio Gómez  
Teófilo Ruiz del Barrio...........
Pedro Sainz López...................
G, Herrero y García.................
Romualdo Palacio ....................
Juan Bautista.............................
Teófilo Sicilia Gallo.................
«lariano Mateo..........................
Antonio Martínez......................
Rosendo Gutiérrez....................
Gregorio Arranz Sanz.............
José Qi intanal Garcia.............
Adolfo Miguel Rica......................
Francisco Martínez Echevarría 
Acisclo Cuadrado .. . .............

i Teodoro Rojo.............................
Arturo Hernández.....................

I Fernando Salinas......................
I Rafael López........................... , ,
: Adolfo Vdlarreal......................
i Simón Ortega

Requisitorias.
Urrecho Valderrama (Anastasio), 

hijo de Félix y de Felioia, natural 
de Miranda de Ebro, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Burgos, de 
estado soltero, jornalero, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
ignorado paradero, su estatura un 
metro 633 milímetros, sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par 
dos, nariz, barba y boca regulares, 
color sane, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna, procesado por 
haber faltado a concentración para 
sn destino a Cuerpo; comparecerá
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230 
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234 
235 
236 
237 
238 
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1.*
3.*
L*
5.*
1.*
5.*

Máx'mo Ruiz Rodríguez. . . . . 
Susebm Martín Martín.............
Josué Molinos  
Eduardo Prieto..........................
Carlos Aguilera.........................
Sisinio Crespo  
Francisco López  
Avelino Alonso  
Vicente Oteo Villate  
Minervino del Rio...................
Mauricio Nogal..........................
Victoriano Garcia.....................
Antonio Delgado......................
Pedro Ruiz de la Peña............
Andrés Abad..............................
Santos íbáñez............................
Félix Herrero Garcia..........  .
Vicente Dacio............................
José Maria de Falencia.........
Julián Gutiérrez........................
Julián Ciamos .
Faustino Pérez..........................
Angel Pardo.. . . ...................
Fernán lo Llórente...................
Francisco Izquierdo.................
Damián de Vicente...................
Julio Solano...............................
Antolín Lucio............................

201 Tomás Asenjo............................
202 José Santamaría Alonso.........
203 Luis Martínez............................

Mariano Olmos..........................
Florentino Izquierdo...............
Crisanto Herrera........................
Jesús Rodríguez Garcia..........
Domingo Aniel..........................
Tomás Gutiérrez........................
Maximiliano Gutiérrez.............
Luis Fournier............................
Pedro Gómez Oarcedo.............
Eutiquio Vallejo........................
Isidoro Ureta..............................
Juan Cruz Martín.....................
Mariano Lostau..........................
Julián Carabantes.....................
Zacarías Conde..........................
Emilio Ruiz................................
José Merino................................
Eduardo Martínez.................
Juan Quintana............................
César Urraca..............................
Julio Garcia...............................
Ladislao Arangüena.. ...........
Manuel López Gómez.............
Luis Valero.................................
Atilano de Quevedo.. ...........
Ovidio Fernández.....................
Félix Rojas.................................
Pedro Rojas................................
Mariam Páramo’.............  ... .
Abelardo Carazo........................
Máximo Muñoz..........................
Abelardo Ñuño..........................
José Maria Ruiz Cisneros... . 
Amaro Izquierdo.......................
Tomás López Mata...................
Bonifacio Gil Baños.................

IJunta de Oteo........................
{junta de Traslaloma.............
Lerma.....................................
Idem............... .......................
Idem..............................
Idem.........................................
Mambrillas de Castrejón. ..
Mecerreyes
Melgar de Fernamental.. ..
Idem.........................................
Nofuentes...............................
Merindad de Montija...........
Idem.........................................
Idem...................... ................
Merindad de Valdeporres...
Merindad de Valdivielso. . .
Idem
Milagros..................... *.
'liranda de Ebro...................

I lem
ídem
Idem.........................................
Idem.......................................
Idem.........................................
Idem
Monasterio de Rodilla.........
Hontorio.................................
Moradillo de Roa..................
Nava de Roa..........................
Olmedillo................... .............
Orón.........................................
Padilla de abajo....................
Pampliega.................
Idem.........................................
Pancorvo................................
Pedrosa deRio-Urbel..........
Peñaranda de Duero...........
La Piedra...............................
Pradoluengo............. .............
Idem.........................................
Puentedura.............................
Quemada.................................
Quintana del Pidió........
Quintanadueñas....................
Quintanaloranco...................
Quintanamanvirgo...............
Quintanavides........................
Quintanilla del Agua...........
Quintanillas (Las)..................
Quintanilla San Garcia. ...
Revilla del Campo...............
Rioseras.................................
Roa...........................................
Idem.........................................
Salas de Bureba....................
San Martín de Rubiales....
Santa Cruz de la Salceda...
Santa Cruz del Valle. .....
Santa Maria del Campo.. ..
Santa Maria Ribarredonda.
Santibáñez Zarzaguda.........
Santo Domingo de Silos. ..
Sargentea de la Lora...........
Valdeajos de la Lora...........
Sarracín...................................
Fuentecén...............................
Sotillo de la Ribera.............
Sotopalacios...........................
Sotresgudo..............................
Tardajos. ...............................
Tordómar................................
Tortoles de Esgueva...........  
Torresandino..........................
Trespaderne ...........................
Ubierna...................................
Vadocondes............................
Valdaande...............................
Valdezate................................
Valle de Hoz de Arreba ...
Valle de Mena.......................
Idem.........................................
Valle de Valdebezana..........
Idem.........................................
Valle de Zamanzas...............
Vid y barrios (La)...............
Vileña.....................................  
Villadiego...............................
Idem.........................................
Villaescusa de Roa...............
Villafría..................................
Víllafranca Montes de Oca..
Vdlafruela........................  . . .
Villagalijo
La Puebla de Arganzón....

79 Florencio
80
81
82
83
84
85
86
87

Pedro Fernández.............  .. .
Sinforoso Villarán....................
Inocencio Lázaro Esteban... . 
Gerardo del Rio Ortega..........
José Mena...................................
Ismael Santos Santos...............
Manuel Romero Blanco...........
Lázaro Garcia González..........
Jesús Cruces Redondo.............
Desiderio San Juan..................
Vicente Gómez Garcia.............
Eduardo Garilleti......................
Miguel Alfonso Iturralde........
Patricio González.. ...............
Venancio Rodríguez. ...........
Emilio Pérez Martín.................
Isaac de Vega, ...............
Sixto J. Briza............................
Daniel Quero..............................
Nazario Castro............... ," ‘ ’
Isaac Vadillo.................  *. ‘ é
Pedro Benito León..........
Medardo Galo Sanz.
Matías de la Cámara.................
Julio del Soto Sáez . .............
José David Castro...............
decundino Ñuño Simón...........
Eladio Bustamante...................
Manuel Varona. ... .............
Saturnino Montilla...................
Laureano Gómez Salas 
Eulogio Santos Gallo...............
Larlos Cam-mo Vélez..........
bernardo Arroyo Revuelta. ..

•milano González...................
amando Fernández...............
uan Avellanóse López...........

J uan Manuel  
pnsciano Palacio  " 
Laac Mena....
Manuel Salinas.............

L’mldenctes t«dtciaieY

Villamoi-
Nicanor Fernández...................
ittlvador Bravo Arrabal..........
Migue. Calvo Casado...............
Eulogio Ruiz.. . ....................
Aurelio Zabuco López.............
Isidoro Cuesta............................
jesús Martínez Arroyo.............
Pedro Serrano Rodríguez....

88 José Gutiérrez Martin.............
89 . T7A- 
90: 
91. 
92: 
93 
94- 
95 
961 
97.
98 
99 

100.
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
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124 
125 
126{Cesáreo del Rio.........................
127i8antiago Martínez Tajadura..
128 Jenaro Sanz Pereda.................
129 Federico de Miguel
130 Rogelio Pérez Domingo.,,,,
ISLEloy Herrero Garcia.............
132" ■ - - -
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
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ñlente en ignorado paradero, su es
tatura 1*75 metros, sus señas pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz afilada, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente ancha, señas 
particulares ninguna, procesado por 
haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparece
rá en el término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, número 44, D. José Brin- 
gas de la Bodega, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

JiMíWiSS OB'CtóB’S

Burgos 10 de julio de 1920,—El 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

FISCALÍA di la audiencia territorial de burgos

Circular.
Encargo a los Sres. Fiscales mu

nicipales de esta provincia que, ade
más de dar cumplimiento a lo pre
venido en la circular de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, que se pu
blicó en este periódico oficial del 
dia 21 del actual, número 116, ten
gan muy presente y cumplimenten 
cuanto se indica en el siguiente te
legrama que me ha sido remitido 
por el Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo:

«Además cumplir lo prevenido en 
circular publicada Gaceta, sírvase 
V. S. reclamar a Fiscales munici
pales territorio esa Audiencia una 
relación de juicios que se tramitan 
con sujeción al Real decreto de 21 
de junio último y la resolución que 
en los mismos se dicte en primera 
instancia, como caso apelación en 
segunda; asi mismo publicará este 
telegrama en el Boletín Oficial res
pectivo* .

Burgos 20 de julio de 1920.=Ni- 
colás Tenorio.

DISTRITO FORESTAL D8 BURGOS

Deslindes.
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Agricultura, Minas y Montes 
el deslinde del monte número 254 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denominado 
«Las Cuadrillas*, de Rabanera del 
Pinar y sito en el término munici
pal de dicho pueblo, he acordado, 
según lo que dispone la regla 18 de 
la Real orden de l.° de julio de 
1905, señalar el dia 6 de septiembre 
próximo para dar principio a la ope
ración del apeo que llevará a cabo 
el Ingeniero D. Antonio Rotaeche y 
Rodriguez Llamas.

Dicha operación se señaló para el 
dia 8 de septiembre de 1919, según 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, número 54 de 
4 de abril del citado año y hubo 
de aplaza: se indefinidamente, según 
anuncio que apareció en el referido 
periódico, numero 145, de 10 de 
septiembre de 1919.

I Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 20 de julio de 1920.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Aleadla de Quintanilla San Garcia.
Celebrado el sorteo de los Voca 

les que han de constituir la Junta 
municipal en el corriente año de 
1920 21, ha correspondido a los se
ñores siguientes:

Primera sección. — D. Rosendo 
Sáez Frias, D. Eleuterio Barrasa 
Barga y D. Juan Francisco Gonzá
lez Martínez,

Segunda sección.—D. Félix Alien- 
de Sáez y D. Simón Vesga Montoya.

Tercera sección.—D. Pedro Calvo 
Torrecilla y D. Patricio Sáez Caño.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Quintanilla San Garcia 15 de ju
nio de 192O.=E1 Alcalde, Isaoio To
rres.

Alcaldía de Quintanapalla.
Celebrado el sorteo de los seño

res asociados que con el Ayunta
miento han de constituir en 1920-21 
la Junta municipal, han resultado 
designados al efecto los individuos 
que a continuación se expresan:

Primera sección.—D. Julián Pa 
lacios Castilla y D. Casimiro Pala
cios Barrio.

Segunda sección.—D. Román Pa
lacios Peña y D. Ambrosio Martinez 
Burgos.

Tercera sección.—D. Vicente de 
la Torre Diez y D. Norberto Santa 
Maria Expósito.

Lo que ge hace público por el 
presente a los efectos de los ar
tículos 68 y 69 de la vigente ley 
Municipal.

Quintanapalla 10 de junio de 1920. 
=E1 Alcalde, José Arnáiz Sáiz.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.
Celebrado el sorteo de los Voca

les que han de constituir la Junta 
municipal en el corriente año de 
1920-21, ha correspondido a los se
ñores siguientes:

Primera sección.—D. Tomás On- 
toria Mamolar y D. Lorenzo Betete 
González.

Segunda sección. — D. Mariano 
Arauzo Lope y D. Elias Ronán Ce
judo.

Tercera sección. — D. Indalecio 
Sáez Tordable y D. Andrés Sáez 
Elena.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos,

Avellanosa de Muñó 7 de junio de 
1920.—El Alcalde, José López.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Celebrado el sorteo de vocales 

asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta munici
pal de este distrito, en el corriente 
año, han resultado designados los 
señores que a continuación se ex
presan:

Primera sección.—D. Casto Fon- 
taneda, D. Faustino Alonso y don 
Cándido Gutiérrez.

Segunda sección.—D.-Mariano G. 
Menor; D. Blas Gutiérrez y D. Isi
dro Garcia Escudero.

Terceia sección. — D. Bonifacio 
Alvarez, D. Isidoro Alonso y D. Za
carías Boada.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos oportunos.

Rebolledo de la Torre 8 de junio 
de 1920.—El Alcalde, Federico Cas
tañeda.

Alcaldía de Vileña.
Verificado en sesión pública el 

sorteo de los señores contribuyentes 
que en concepto de Vocales asocia
dos han de formar parte de la Junta 
municipal de este distrito durante 
el año actual, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 68 de la ley 
Municipal, se hace público que han 
resultado elegidos los señores si
guientes:

Primera sección. — D. Esteban 
Vesga y D. Sixto Vesga.

Segunda sección.—D. Pedro Fer
nández y D. Pedro Gutiérrez.

Tercera sección.—D. Mateo San
tiago y D. Pedro Alonso.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Vileña 10 de junio de 1920,=El 
Rlcalde, Pablo Vélez.

Alcaldía de Grijalba.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados que presido, han 
designado los Vocales natos de la 
parte personal y real de las Comi
siones del repartimiento que han de 
formarse para el corriente año eco 
nómico de 1920-21, cuyas relaciones 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del mismo y en edicto al 
publico, por término de siete dias, 
para oir las reclamaciones y excusas, 
cuyo plazo se contará desde la in
serción de este anuncio en el perió
dico oficial de la provincia, y trans 
currido, no se admitirá ninguna.

Grijalba 14 de julio de 1920.= 
El Alcalde, Constantino Pérez.

Alcaldía de Tórtoles de Esgueva.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

previa censura del Regidor Síndico, 
el presupuesto extraordinario for
mado para el corriente año de 1920 
a 1921, para adquirir cañones gra- 
nifugos, proyectiles, pólvora y pis
tones para combatir a los nublados 
que tantos siniestros ocasionan en 
las cosechas, y para pago a la Com
pañía de luz eléctrica de nueve lu
ces para el alumbrado público, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, durante los cuales 
puede ser examinado y presentarse 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Tórtoles de Esgueva 11 de julio 
de 1920.=El Alcalde, Mariano Nieto.

Alcaldía de Qulntanaólez
Habiendo resultado desierta!' 

basta que se anunció por esta ¿i' 
caldia en el Boletín OficiAl •' 
mero 76, de 12 de mayo último 
para la ejecución de las obras dé 
conducción de aguas potables y 
construcción de fuentes y a|,r ? 
dero para el abastecimiento del ve 
cindario de esta villa y sus ganados" 
cuyo presupuesto asciende hoy a lé 
nueva suma de 9.884*70 pesetas, S6 
anuncia por el presente que el dia 
22 de agosto próximo y hora de |as 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa la 
nueva subasta para la construcción 
de citadas obras, hallándose de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este distrito el proyecto, plano 
presupuesto y pliego de condicioné 
que ha de regir en dichas obras.

Quintanaélez 13 de julio de 1920. 
=E1 Alcalde, Francisco Oña.

Alcaldía de Villazopeque.
Formado en este distrito municL 

pal el repartimiento de aprovecha, 
miento de pastos para realizar la 
partida consignada en el capitulo 
segundo del presupuesto de ingresos 
de este municipio en el año corrien
te, queda expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante ocho 
dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cua
les puede ser examinado e interpo
ner las reclamaciones que se consi
deren procedentes, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villazopeque 17 de julio de 1920. 
=E1 Alcalde, Alberto Diez.

Alcaldía de Boada de Roa.
Por incapacidad del que la venia 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 550 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en término de treinta dias, 
en la que presentarán una certifica
ción del acta de nacimiento y otra 
de haber desempeñado una Secre
taria por espacio de algún tiempo 
en propiedad.

Boada de Roa 18 de julio de 1920. 
=E1 Alcalde, Pedro Viyuela.

Alcaldía de Rojas.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de campo de este dis
trito, con el sueldo anual de 450 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes que deseen solici
tar dicha plaza presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía, en el 
plazo de quince dias, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia.

Rojas 14 de julio de 1920.=^! 
Alcalde, Luis Alonso. _

Imprenta Provincial


